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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
oe la publicación de la presente Orden hasta les trece horas
del día 29 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantia y vigencia del· derecho regulador del siguiente
periodo.

LO qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 12 de marzo de 1971 sobre protección
de la cinematografía nacional.

Ilustrísimos señores:

El tiempo de vigencia de la Orden de 19 de agosto de 1964,
acordada en Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, ha puesto de manifiesto la necesidad de revisar
ciertas medidas que dicha Orden creaba, procedimientos para
su aplicación y Organos a loa cuales ésta, se habia encomen
dado. Por otra parte, desde la fecha de promulgación de aqué
lla se ha producido una evolució~ de las circunStancias de
hecho que la habian· motivado, siendo precisa su adaptación a
la situación actual.

La experiencia recogida aconsejaba una simplificación del
sistema. Así, la protección económic~ a las películas queda re
ducida, tm lo que concierne a loa largometrajes, a subvencio
nes .calcula'tlas según porcentajes del rendimiento bruto de
taqullla. Estos porcentajes además serán fijados a posteriori,
cQn lo que' se impide que las obligaciones de· pago resultantes
sobrepasen loa ingresos del Fondo de Protección. En los corto-
metrajes, las subvenciones quedan constituidas por cantidades
fijas independientes de los costes de producción, siempre de
muy difícil determinación. En cuanto a las películas de interés
especial, el sistema varía esencialmente. La protección económica,
a estas peliculas resultará de la distribución entre la produc~

ción del año de una cantidad fija, que anualmente se deter
minará en los Presupuestos del Fondo de Proteeción. Con ello
se evita igualmente la impredsión en los gastos derivad08 de
esta clase de protección. Al mismo tiempO se crean incentivos
nuevos dir1gid~ a impulsar la exhibición de estas pel1culas.

De acuerdo con la política de que solamente deben ser sub
vencionadas las películas que alcancen cierta rentabilidad, se
prevé la. posibilidad de que las subvenciones a algunas pelicu
las ordinarias de largo metraje solamente se· devenguen cuando
la. película haya alcanzado los rendimientqs brutos de taquilla
que se calculen apropiados. De otro lado, se pretende fomentar
la producción de pelieulas de largo metraje de mayor empeño,
a fin de poner al cine español en lo posible a parecido nivel
que el cine extranjero. Para lograr esto se prevé el estableci~

miento de diferentes porcentajes de protección.
También se someten a una modificación sustancial las vías

de distribución de peUculas extranjeras, a fin de dar a ésta
mayor flexibilidad y buscando mayores incentivos a la distri
bución de películas nacionales.

Con independencia de las subvenciones extraordinarias que
puedan otorgarse a las Empresas de exhibición, se prevé la
concesión de ,otras subvenciones a las pequeñas Empresas de
exhibición. Se explica esto por la rentabilidad baja. de estas
Empresas, siendo asi que el cine es un instrumento de difusión
cultural y por ello de gran trascendencia social, flobre todo en
los medios rurales, donde se hallan asentadas la generalidad
de las pequeñas Empresas de exhibición.

La presente dispOBiclón viene a constituir una pieza. impar·
tante entre las medidas cuya puesta en ejecución se halla pr-e
vista pRl'a el desarrollo de la cinematografía nacional, que ra
zones de urgencia hanacons~ja.dosea. anticipada. a las demás,

como son el perfeccionamiento de control de taquil~ la ree,s-.
truoturación del crédito cinematográfico y la creación de me
canismos financieros y de expansión de la cinematografía que
aún se encuentran en estudío y que podrán constituir más
tarde el contenido de una Ley única, donde se contemplen
exhaustivamente todas las necesidlMies de la cinematografía
española.

En conjunto, todo ello supone la modificación de determí·
nados articulos de la Orden de 19 de agosto de 1964, la Bupre
sión de otros y la incorporación de algunos nuevos preceptos.
Para facilitar la aplicación de la norma, se refunden en ésta.
en un texto único, tales modificaciones con los restantes 8.I"'
tículos de la Orden citada. que no sufren alteración.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 12 de
marzo de 1971, he tenIdo a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 A 100 efectos de está Orden, tendran la con·
sideración de películas españolas las producidas con destino
a su explotación comercial por personas naturales o Jurídicas,
de nacionalidad española., inscritas en el Registro de Empresas
Cinematográficas y que reúnan las condiciones siguientes:

a) Que sus equipos técnicos y artist1cossean de nacionali
dad española, con las excepciones que, oonforttle a la legisla.
ción vigente, autorice la Dirección General de Cultura popular
y Espectáculos, previo informe del Sindicato Nacional del Es
pectáculo.

b) Que sean realizadas en estudios o escenarios naturales
españoles. con las. excepciones que, por exigencias de ambien_
tación o por imposibilidad técnica y financiera manifiesta,
autorice la Dirección General de Cultura Popular y Espectáeu·
los, prevío informe del Sindicato Nacional del ~pectáculo.

Tendrán igualmente la conSideración de peUculas espa.ftolas
las realizadas en régimen de coproducción con Empresas ex';'
tranjeras, con sujeción a 10 establecido en los respectivos Con·
venios internacionales o el1 la. Orden de la, Presidencia del
Gobierno de 28 de abril de 1964, que regula 13 coproducción
de películas con países con los que no exista eonvenio.

Art. 2.° Unicamente podrán acogerse a los beneficios eg
_tablecidos en esta. disposición las peliculas con formato de

35 milimetros o superior.
Se excluirán las peliculas realizadas con· material de a.rchl~

vo en un porcentaje superior al 70 por 100 o que, en la misma
proporción, se limiten a reproducir espectáculos teatrales o de
otra naturaleza, salvo decisión expreSa en contra.rio de la. Di
l'ección General de Cultura Popular y ESpectáculos, en aten
ción a sus valores temáticos o artisticos.

Igualmente se excluirán de los beneficios aquellas películas
que vayan en detrimento de los valores culturales y sociales
que el Estado está interesado en proteger.

Art. 3.0 A los efectos de los beneficios que esta disposición
establece para los proyectos y películas de interés especial, se
considerarán como tales:

1.0 Los proyectos que, ofreciendo suficientes garantías de
calidad, contengan relevantes valores- morales, sociales, educa·
tivos o nacionales.

2.0 Los especiahnente indicados para la infancia.
3.° Los que con un contenido· temático de interés suficien·

te presenten características de destacada amb1clón artística,
especialmente cuando faciliten la incorporación a la vida pro
fesional de titulados de la Escuela Oficial dectnematografía
o, en general, de nuevos valores técnicos y artísticos.

Art. 4.<> A los efectos de esta disposición, se considerarán
de corto metraje las películas que tengan un tiempO de pro-
Ye<'.ci6n inferior a sesenta minutos, y de largo metraje, 188
demás.

CAPITULO II

Protetlción económica

Art. 5.° La protección económica a la cinematografía na·
clonal consistirá en la concesión de créditos y subvenciones,
según lo dispuesto - en el pl'esente capitulo y en los corres
pondient~s a. las peliculas de interés especial y de corto me
traje.
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Art. 6.° Las subvenciones a la cinematografía· nacIonal se
otorgarán con cargo al Fondo de Protección, regulad'o por el
Decreto 2959/1967, de 16 de di<:iembre.

Art. 7.° Cuando cualesquiera de los berrendos comprendi
dos en el articulo anterior se otorguen a productores cinema
tográficos, éstos quedarán sujetos tanto a .1a obligación esta
blecida por el artículo cuarto del . Decreto de 20 de febl'ero
de 1964 corno a la de concurrir con las películas a las mani
festaciones cinematográficas a que se refieren las Ordenes de
31 de enero de 1964 y 25 dé abril de 1969. si así lo acordase
la Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos;

Art, 8...• El crédito cinematográfico a plazo medio se regirá
por la Ley de 17 de julio de 1958 y. nolIDas dictadas para su
desarrollo.

Art, 9.Q A los fines de la presente Orden, se con'>tituye
en la Dirección General de Cultura Popular y Esp~taculos

una Comisión de Valoraciones, i:titegrada de la siguiente forma:

Presidente: El Director, general de Cultura Popular y Es
pectáculos.

Vicepresidente primero y segundo. respe<-tivu,mente: El Sub
director general de Cinematog'rafía y el Jefe de la Sef'óón de
Industrias Cinematognificas.

Vocales: El Presidente del Sindieato Nacional del Espec'"
táculo; siete designados por el Director general' de Cultura
Popular y El::pectáCulQ;S., a propuesta del 'citado Presídente: el
Jefe de la Sección, de OrientacIón Clnetrtatográfica : dos repre·
sentantes del Ministerio de Haeienda. uno de ellOS el tnter
ventor' Delegado en el Ministerio de Infotmación' y Turismo:
un representante del Ministerio de Industria; tm represen
tante del MiIililterio de Comercio; tres exPertos en materias
propias de la competencia de la CoíniSlón, designados pOr el
Director general, y el Jefe del Negociado de Valorac.íon~s de
la Subdirección General de Cinematografía, que actuará como
secretario.

Cada Vocal tendrá su correspondiell,te sustituto.

Art. 10. Los informes de la Comisión' se adop-tai'án por ma
yoría de votos, prevaleciendo, en caso de empate, el decali
dad del Presidente.

Los miembros de la Comisión tienen dere<:ho a asistencias
en la cuantía máxima qUe establecen las dispOBiciolies' vigenteS.

Art. 11. La protección a la industria ónemªtográfica, en
forma de subvenclones, se concederá:

1.0 A los productores.
2.<l A los exhibidores.

También podrán concederse subvenciones a -las Empregas de
distribución, de exportación, estudios de rodaje y de doblaje
y otras actividades cinematográficas, dentro de lt,L."; canUdades
que se hayan habilitado al efecto en' losPresuplÍestos anuales
del Fondo de Protección. En estos casos, la conc$ión se <1e
berá acordar por el Ministro' de, Infot'i'náción y Turjgmo, a
propuesta del Director general de Cultura Popular y Espec~

táculos y previo informe del Sindícat() Nacional del Espectacu
10 y de la Junta Administratívadel Fondo.

Art. 12. A los productores de peliculas espaflolas de largO
metraje, se les concederá una subvención en metálico en prO'
pQrción a los Ingresos en taquilla' producidos por la exhibición
de cada película en España.

En los Presupuestos anuales del Fondo de Protección se
consignarán las cantidades' que hayan de, ,destinarse al abono
de las subvenciones correspondientes a e~daejercicio. 'Para la
determinación de dichas cantidades será oido el S.ind1cato Na~
ciona! del Espectáculo.

Art. 13. ,Durante los tres priineros trimestres <le eada año
se entregarán cantidades, a cuenta con un máximo del 10 por
100 de los rendImientos brutos de taqUilla durante el trjmes~

treo que además tendrán como límite en su cuantía total el
25 por 100 del crédito figurado ene! Presupuestó del Fondo
con este destino. Al final del ejercicio. y a la vista de los
rendimientos anuales globales y lo consignado en 'el Presupues
to del Fondo de Protección, se fijará el, porcentaje definitivo
que haya de aplicarse para la concesión de las subveneiones
que correspondan al año de que sé trate, efectuándose las
liquidaciones Que proceda, y. en su caso, las entregas com
plementarias.

Los porcentajes de 1aB entregas 8- cuenta, así como los de-
finitivos de cada afio, se fij-Mán de manera que, en ningún
caso, el importe total de las subvenciones correspondientes pue-

da superar la cantidad eonsignada en el Presupuesto del Fondo
con este destino.

Trimestralmente. el Fondo de Protección hará públicos sus
balances.

Art, 14. A los efectos de lo dispuesto en los dos artículos
precedentes, los rendimientos de las películas en que se acre
dite una inversión superior a 15.000.000 de pesetas tendrán
doble valoradón.

En las coproducciones se entenderá por Inversión a los efec
tos del párrafo anterior la participación del productor español.

Art. 15. La Comisión de Valoraciones examlnarálas pe
lículas, c,uvo productor pretenda acogerse a lo dispuesto' en el
articulo anterior. La C<:!mÍsión podrá requerir al productor
para que aporte los justificantes que respalden su pretensión.
A la vista del informe de la Comisión. la Dirección General
de CUltura Popular y Esp€ctáculos resolverá lo que proceda,.

Art 16. A propuesta de la Comisión de Valoraciones, la
Dirección GeüE'ral de Cultura Popular y Espectáculos podrá
excluir de los beneficios de los artículos 12, 13 Y 14 a las pe
lículas de las cuales no se pueda esperar fundadamente una
recaudacíón bruta de taquilla superior a seis míllones de pe
setas. Sin embargo, si la pelicula alcanzase la citada recau
dación, los beneficios le serán reintegrados en toda su ¿x
tensión.

El precept.o no será aplicable a las películas deelaradas de
interes especial.

Art. 17. La protección económica establecida en los artícu~

los anteríores se devengará únicamente durante los cinco ailos
siguientes a 'la !p.chade' estreno de la película y no podrá
superar la cifra de seis roíllones de pe.:;etas, o doce en el
caso de las películas del artículo 14.

Art. 18. Los productores que a partir de la entrada en
vigm' de la presente Orden pretendan inicíar la realización de
películas en régimen de coproducción, pft,ra hacer su primera
coproducción de part.icíp-ación espano1a minoritaria, deberán
haber producido antes' una íntegramente nacional y una co
producción de participación española mayoritaria, o dos ínte
gramente nacionales, una de ellas después de la entrada en
vigor de esta Orden, Para la realiZación de películas eqlÚli
bradas bastará con haber producido una mayoritaria o una
íntegramente nacional, siempre .que esta última. lo haya sido
después de la entrada en vigor de la presente Orden.

Cumplidos los an'terioresrequisitos mínimos, las subvencio
nes que se regulan en el presente capítulo serán otorgadas a
las coproducciones conforme a las siguientes reglas:

al Películas realizadas en régimen de cQprodueción con par
tidpación €spaüola mayoritaria o equilibrada: Gozarán de
las nusmas subvenciones que las íntegramente nacionales,

b,l Coproduccíones con participación espaiíola:
1." El productor que haya realizado una pelicula de par

ticipaeión mayoritaria española podrá. realizar una de parti
cipación minoritaria.

2,'~ El productor que, después de la entrada en vigor de la
presente Orden, haya realizado una película íntegramente na
cional podrá l'ealízar una <le participación espaüola minorita
ria. Sin embargo, la pelicula de participación española mino
ritaria siguiente deberá estar compensada con una de partici
pación mayoritaria.

e) Los beneficios del artículo 14 solamente podrán otorgarse
a 1M películas l'eaJizadas en régímen de :Coproducción cuando
la participación espaiíola nO sea minoritaria con respecto al
total.

Art. 19. El Fondo de Protección fijará en sus Presupuestos
anuales una cantidad para subvencíones a las- pequeüas Em
presas de exhibición con -recaudación bruta anual 'de menos
de 1.000.000 de pesetas, en propore1ón a las reeaudaciones bru
tas respectivas, sin perjuicío de ot,ras excepcionales subvencio
nes posibles a las Emptesas de exhibición que pudieran otor
garse por el Ministerio de Información y Turismo, a propuesta
de la Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos y
oídos ei Slndk:üo Nacional del Espectaculo y la Junta Ad
milJil'trativa del Fondo de ProtecciÓl1.

CAPITULO IU

Distribución y exhibición

Art. 20. Sin perjuicio de las facultades del Ministerio de
Cumereio, la distribución de las películas extranjeras de largo
metraje en versión doblada, se hará con arreglo a las siguientes
normas:
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1.& Las Empresas distribuidoras inscritas en el Registro de
Empresas Cinematograficas tendrán derecho a explotar en te-
rritorl0 español tantas películas extranjeras como resulte de
dividir el rendimiento bruto en taqUilla anual de todas las
peliculas nacionales que la Empresa. tenga en distribución por
1& cifra de seis millones, con un límite de cuatro pel1culas
extranjeras por cada pelicuJa nacional, cuya distribución asuma
para. todo el territorio nacional dentro del año de que se trate.

No serán tenidas en cuenta las películas espafiolas e que
se refiere el articulo 16 hasta que su rendimiento alcance la
cifra de seis millones de pesetas. cuando esto ocurra., serán
computados los rend1mlentos prodUcidos en los afias anterio
res por dl-c.b.a pelicula.

2.& Las pellculas extranjeras a que se refiere la norma
anterlor podrán ser originarlas de cualquier país, pero una
misma Empresa distribuidora no podrá explotar del mismo ori
gen mM del 40 por 100 del cupo total que le corresponda
cada afio.

3.& El citado derecho podrá ejercitarse dentro del año de
BU nacimien't9 o en los dos años naturales siguientes.

Art. 21. Los Ministerios competentes' estudiarán anualmen
te las nec~idades de abastecimiento del mercado cinema;t,o..
gráfico nacional,' y cuando las conclusiones del estudio lo jus
tifiquen tomarán, oido el Sindicato Nacional del Espectáculo,
y en la. esfera de su respectiva competencia, las dLsposiciones
oportunas para asegurar un suministro suficiente.

Art. 22. La exhibición de películas extranjeras en verSión
doblada deberá ajustarse a la cuota de pantalla. establecida
en la proporción de un día de película espafiola por cada tres
de película. extranjera en versión dobla<la.

Los programas dobles en que se proyecte una película es
pañola de largo metraje se computará como' medio día de
eXhibición.

Art. 23. Lo establecido en los articulos 20, 21 Y 22 no es
de aplicación a las películas extranjeras en versión original
o subtitulada.

Art. 24. El Ministerio de Información y Turismo, oidos los
organismos competentes, dictará las normas precisas para el
fomento de la distribución y exhibición de películas para la
infancia y la juventud.

Art. 25. En todo programa cinenatográfico deberá cumplir
se la obligación que con respecto a las ediciones de NO-DO
se contiene en la legisla.ciÓIl especifica sobre la materia.

Art. 26. Toda persona natural o juridica que circunstan
cialmente o por dedicación como Empresa pretenda exhibir
películas cinematográficas dentro del territorio nacional, está
obligada a presentar sus programas a visado de la Delegadón
Provincial o Local de Información y Turismo.

Art. 27. Los programas a que se refiere el artículo anterior
se presentarán por triplicado, por 10 menos con veintlcuatro
horas de antelación a la fecha en qUe el programa haya de ser
inielado, conforme COD10 establecido en el capítulo V de la
Ley de Procedimiento Administrativo, haciendo constar:

1.° Nadonalidad de la pel1cWla.
2.° Número de su licencia de exhibición.
3.° Calificación a efectos de exhibición.
4.0 Número de inscripción del exhibidor en el Registro de

Empresas Cinematográficas.
En ]08 programas dobles deberá hacerse constar qué pel1cu

la tiene el carácter de base de los mismos.

Art. 28. El Ministerio de Información y Turismo contro
lará los ren,dimientos de las peliculas que se exhiban en Es
pafia, .estableciendo a este fin el sistema de billetaje adecuado.

CAPITULO IV

PelíCulas de btterés especial

Art. 29. Los beneficios a los proyectos y películas de largo
metraje que sean con.siderados de interés especial, con arreglo
al artículo 3.° de esta. disposición, consistirán en:

-- Régimen especial de subvenciones.
- Valoración doble a efectos de cuota de pantalla.

Art. 30. La Dirección General de Cultura Popula.r y Espec
táculos, previos los informes, en la esfera de SU competencia.
respectiva, de la comisión de Apreciación y de la Comisión
de ValoracIones. concederá .. 106 pro~ que lo ~&Il sollo

cltado y en los que concurran las .oit;cunstaneias de alguno de
los tres primeros apa.rtad06 _del articulo 3.°, los beneficios at
guientes:

1.0 Valoración doble a efectos de cuota de pantalla.
2.0 Cuando se trate de proyectos de trascendencia nac1o

nal, .el Mintstro de Información y Turismo, a propuesta de la
Dirección General de CUltur& Popular y Espectáculos, podrl!.
conceder una subvención extraordinarta dentro de las constg.
naciop.es que a este particular efecto se establezcan en el Pre
supuesto del Fondo de Protección a la Clnélllalografi...

Lo,¡ beneficios mencionados estarán en todo caBO condic1o
nad<ls a que la película se reallce de acuerdo con el proyecto
Y sea autoriZada Su exhibición.

CUando el proyecto no permIta emitir julcio' su!lciente. la
Dlrecelón General de Cultura Popular y Especlá<luloo pO(lr¡\
suspender su acuerdo sobre la conces16n de los beneficios hasta
que la pelieula haya sido rea.llzada.

Art. 31. La Direcc.lón General de Cultura Popular y El>
pectácul06, a propuesta de la conrls16n de Aprec1actón, conce
dera a. todas las peliculas realizadas, según 108 proyectos a que
se refiere el artículo anterior, y con independencia, del réglmen
general de subvenciones contemplado en el capitulo n de la
presente Orden, una subvenciÓIl espec1al. o ampllará la otor
gada sobre proyecto.

A este efecto, se fijará en el Presupuesto del Fondo de :pro..
tección la cantidad que se estime necesaria. que no pOdrá su-
peral' ellO por 100 del Fondo.· Para la determinación de esta
cantídad habrá de ser oido el Sindieato Nacional del Espeo
táculo. -La Comisión de Apreeiación anualmente elevará a la
aprobación de la Dirección General propuesta de distribución
de la referida cantidad entre las películas acreedoras a sub
venciones en régimen especial conforme a los méritos que con..
curran en cada una de ellas.

Art. 32.' Los beneficios de este capitulo sólo podrán otor
garse a las pehculas integramente nacionales y a las realizadas
en coproducción cuando en éstas la participación espafiola
no sea minoritaria con relación al total.

OAPITULO V

Películas de corto metraje

Art. 33. La protección alas películas de corto metraje con~

sistlrá en la colleesión de créditos y subvenciones y en el .e&"
tab-lecimiento de una cuota de pantalla especifles..

Art. 34. Los productores de una o más pel1cu!as de corto
metraje podrán beneficiarse del régimen de créditos cinema
tográficos.

Art. 35. La protección a los cortometrajes m~te sub-
venciones únicamente se concederá a los productores de aqueo
llos que lo sol1cíten y sean considerados de suficiente interés
genet:al por sus valores culturales, artísticos y fOI'lllatívos, a
cuyo efecto se tomarán especialmente en oonsiderac1ón las clr
cunstancias previstas en el articulo 3.0

Art. 36. La protección económica directa a las pel1eulaa de
corto metraje consistirá en una- subvención con cargo a_ las
cantida<l.es que a este fin se consignen en' el Presupuesto del
Fondo de Prote.cción, oido el Sindicato Nacional del EspeQ""
táculo.

Art. 37. La Dirección General de Cultura Popular 7 Es-'
pectáCulos, prevíoslos informes, en la esfera de sus compe
tencias respectivas, de la comisión de Apreciación y de 1&
Comisión ·de Valoraciones, resolverá las 5Olie1tudes, haciendo
constar si considera o no el proyecto, en principio, de interés
para. su proteeción; o si, por las características del proyecto,
la posibilidad de subvención se condictona al examen de la
peUcula una vez realizada.

Los beneticios mencionados _estarán en todo caso condicio
nados a Que la pelicula se realice de acuerdo con el proyecto
y sea autorizada su exhibición.

Art. 38. La Comisión de Apreciación anualmente elevará a 1&
aprobaci6n de la Dirección General propuesta de distribución
de las cantidades a que se refiere el articUlo 36 entre ·188
películas de corto metraje acreedoras a subvenciones conforme
a los méritos que concurran en cada una de ellas.

J\rt. 39. La cuota de pantalla de laa pellculaa de corto
metraje Queda establecida en 1& proporclón de un dla de pe.
IIcula española por cada cinco de proy_ A este e1ecto.
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los cortometrajes que, con· a.rregloal .áI:tíeulo'ati,~ertor,obteI1- 1
gan la máxima. protección, tendrán. ValºI'lleiÓn ". d.ºb1.~. I

Esta obligación no. atectara, a . los. pr<)granras. ·doblés 'iii··· a .
los locales cuya programación no.s~adiar1a.

Art. 40; Los cortometrajes·•.·producidos':,cQu;;attxilio·econóthi .: '111,

co del Estado, .Provincia. Municipio YEI1tirtJl.d.esparaestatales
no podrán beneficiarse de la· suhvencI§n ·.. t>Btab;,e<'!dael1 'este
capftulo más que en la cuantía en·ql,1e la'Illisma rebase ,el
mencionado auxilio. I

No obstante,dichoscortometrajes. a~..como .los que huhí-e.,
sen renunciado expresamente asubvenclone;s~'podránsolicitarlos I

beneficios del articulo 'preoe-dente, a,cuyo efecto informará la 1
Comisión de ApreciacIón. ¡

Art. 41. Los beneflclw ,de" este< caPít.ll1o,~61opodrán' <?t01'"
garse a los cortometrajes jntegrameD;tena~i()naleS,~a'}osrea-,
llzados en coproducción, euando la partIcipación, españOla'. no
sea minoritaria en relación al total.

OAPI'I'lJLo VI

1.° Guión de la pe1í<mIa.
2~°Docum€nto acreditativo de la conformidad del autor

u'autores del guión'.para su pre¡;eutadón.
3.° En 8UCasO. escrito· razonado de las excepciones que se

soliciten al amparo de '10' dispuesto en . los apartados a) y b)
dela.rt-iculo 1.0

4;<> Licencia fiscal o justificante de $uexención.
5;" Cua.IQ1liet otrod?Cumemoqt!eIa Dirección General con

sidere neeef,Rl'io para la resolución F'el expediente.

De los anteriores documentos se .presentarán los ejemplares
que ·la Dirección fije' co.n··caractcT.general.

Art. . 49, C1¡alqlliermodifje~ción en la realización de la
película. de los extt'€'l11~S' rnencioIl11dos~en108 artículos 1.0 y 48
<i€tJer.á ser eomunle~~aa,la Di~eIón General.

L}li)ffiodificadones. sustanciales. noautarizadas privarán de
los beneficios que pudieran corresponder a la película con
arr~lo aestadisposiclóh.

Se '. consideraráni en . todo '. ~aso ... ·modificaciones sustanciales
las correspondientes El.. 103 apartados a) y b) del articulo 1.<.>

Sancioné$:

OAPITULO VIII

SeCCIÓN SEGUNDA : LrcE.!'tCíAS ':DE EXHIBICIÓN

Art. 53. El Del'miso derodaj€ tendrá la vigenda de un año
de~sd{: Sll (:xpuUción, sah'o prórrcga,,{~OnCédida a bst9.nda. de
la Empresa :productora, previa:.la oportuna justificación.

Arte 56, E't~cepCionalmente, la Direccjón General de Cultura.
Pop1l1al' y E?r~,.,,...t;:,('u:os·.· podrá autori~:lr .la reposición de pe
Ucültls ..de .. {¡,~stf'c[td~s va!oreSJ?ínematQgráfi~cs,. cuya licencia de
exhibición tendrá un pl¡lzo- de vali.gez de seis afros.

Art. 54. La prDy€cciónde ¡;j('Hculás en España deberá est.~,r

autorizacla me jiante, 'la correspondiente 'licencia de exhibición,
qlJe#xpedir~ la" Dir~c"Gión Gener,a1<ie: ..cultura Popular y F..s
pectácu:os d~ la. forma. y. con los: .:requiSitos que establece el
Heglamel:to de Régimen' 11tterior de la Junta de Censura y
ApreCiación.

Art; 55. Las licenCias d~exhibic.iónde p.eliculas españolas
tendrán, un pla7.ode vjgencia ,in(ief~nido, y las de películas
extranjeras, de seis. aiios,salvo ,pI'ólToga, que podrá conce
derse ,cuando. por causa de.. fuer~:tnayor. una pelicula no
hubiera podido ser explPtada. dur~l1telatotaU9ad o. parte. del
lJ1itzo,de validez desll,licencIa.Lapn)rroga d.eberá solicitarse
con ·anterioridad a: 1Q;.(:aducidaq·<le .la·.licencia .de exhibición,
y su duracJÓTl noexce<ierá en ningún caso del período de
~iel11po en que lape1fc-ula,no pudo"~rexp1otada.

Entodoca,so, litS'li.Ce:t1cias. de .•·.exl}Ibición. de las películas
esp~ialri1ente"'lndieadas'pa-ra .la Infancia y la juventud tendrán
vigencia' indefinida;

Art. 5'1_ IJa. inf.raeción .deln,spr€Scripciones contenidas en
lanrcSL'ntc Ordf'nB€rá.sancioinflade'conformidn.d eDn 10 dis~

puest.oen la Ley 46/19ü7,de 22 de jll1io; el Deereto de 4 de

CAPITULO vn .

Perml<.>os de rodaje y .·liceJleL"\S de.eXhibi~lOn

SECClÓNPRIm:RA: PERMISOs 1>ERoDA.Ji:

~glstrode Empresa:sCinem~t()gráf;iéa5 Att~, 50. Los proyect{)SareaIJZl,l.ril-n régimen de coprodu~-
ción se ajustarán a 10 dispuesto en' esta Drcten y a lo esta-

Art. 42. :En la Dirección GenéraldeCilltura ,Popula.ry blecido ,en los co:rre:splmdientesCollvenios internacionales y en
Espectáculos se llevará un Registro, de'~pre.sasCil)éllla~á~ ,SU- Jegislaciónespecifica.
fkas, donde se lnscribiran las Empresas, ~ineIllatógr~!icasde
produoción; diStribución", eXhi~lclón",expOrtactÓ'tl~~aboratorios, A.~t, 51. m DiTector'generatde' ,Cultura Popular y Esp€c
estudios de rodaje yestudlos de doblaje, El~gl~~o~rá~ácll1osl'l:)solverá la$S(}licitudes de; rodajeen el plazo de treima
público. días <lesde supresentaclóD.

Art. 43. El, RegiStro de EmpreS8..'i C1I!efuatogtáficas"sec()!I1-' Art. 52. El permiso ,'. de .. ' rodaje. para '. la realización de pe-
pondrá de Siete seociones: dePrOducto1'Q.s,,?e.;I?istributdor~, lícuIllS·españÓlas quél10tengan4ere~ho o renuncien a los
de Exhibidoras, de Exportadoras. de Laborat6rios,-de]¡:st:u<ilos benefi~.1os de esta disposición, o depeUculas extranjeras en
de Rodaje y de Estudios de Doblaje. Españ:ll, exigirá:

Art. 44. La primera. inSCripCión ooritehdrálos. 'slgui~i1tes 1~<l:· .Sí. la pelíeulaef\espafiola¡ .a~reditar los extremos de los
datos: articulos 1.° Y¡ enSUCt~:SH,. 50,dee~ta,:'disposic1ón, y presentar

losdó<:umentos que exige el artfculo4S;
a) Nombre y apellidos o razón ·.sóciaJ.~Úfi,Betratede 2,<.>$i la pelieulaes extranjera;,acredita,r la condición de

personas físicas ojurídica.s~ productor cinematográfico del solicitante. presentar el guión
b) Domicilio. . . ". Y Gllll1quierotro <ibelin1entoql.1e,Ia'I)irección General juzgue
e) Si se utiliza nombrecomereial ,QIIlarc~"deterlninación necesario para resoIv,erelexpedlente'.,Y justificar el eumpl1-

de éstos y detalle de su inscripc.1ón ell~lR€~istro de la Pro- 1'nientq de los requisitos establocidos por lalegí.slaclónvigente
pIedad Industrial. 1 sobré pa.1''tid¡iación depB:r..'iotlal técnico y artíStico de nado-

d). Capital suscrito y desembclsrtdo,ctlando ..·.sy.trate. de.:5Q- ) nalidad e'sp,e1.ñda:
~i~~.~: ~~~~:ti1es •. ·así como nombre-·-y .a~1UdóS' .. dels~io ."

e) En su caso, detalle ue la inSéfipción en.el 'correspnn- !
diente Censo Sindical. \

f) Cuando se trate. de ..·insta1acionesiI1d~§tr~ales,-., detalle- de
la inscripción en el Re?istrode la ,Delegáclón ,Provincial co-,
rrespondiente del Ministerio de Industria.,

Art, 45. La primera inscripc~óndeber:,\,so1icttal"Secón!lITe-
glo al. modelo oficial correspondjente>',aComJJ[\fiarl~,o:doeum~l1to

acreditativo de la persona.lida<icuandqsetrate.,deEt;npresas
individuales, copia autorizada de ,la ... escritUl'W. d~,'con~tltuc.íó.n
si se trata de .Sociedad:y. en· su caso" las. ,c0p'espolidIentes
certificaciones de inscripción ·.ep-.el. 'Registro, .. IndliSt,r,Ütld,e .. ·.la
Delegación Provincial. dei. Ministerio· de ,Indu,')trj~,~n eL ,Re;,;
gistro Mercantil, en el de la Propk>dadJn<iustrialY.en·el
Censo Sindical.

Art. 46. Ninguna modificación .qu~, .afoc-te.& las ,per~l1as_-.o
EntidadeF_ inscritas en el. Registro,:y .. ml;lY.especialp1cnte, los
apoderamientos, .produclráefe<:tos· ante:,Ia.Ptre-(}Ci6n :G€rl~.t:al
de Cultura. Popular y ESpeetácu.los .·.másqu:e ··.·~:partir de" su
1n.scripdón.

Art 47. La. realización de'las~lfcula~~españolás en todo
caso, o de las extranjeras el1 España. exIgifá- 'P€l~jSO ,d<E!<:tQ~

daje de la Dirección. G-eueral.·de .. Oültura¡>0ptt1ar,y".Espc('tacü,:,
los>. que se regulará de ·conformidad_.con.,!o<'lispuesto en los
artículos siguientes.

Art.48. La so1icitudde autDrJzaeiÓn 'qé;r'odaje:{jéhérá foimu
la~sc según· modelo oficial, en el que'figuraJ',:.~n los>:equipos-téc.
nl.cos y artísticos, estudios y l11garesde.rodajeprevist9S"Y (1
la que a.compañarán:
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agosto de 1952. y la Orden de InformacIón y Turismo~ dio
tada para la aplicación de aquél, de 22 de. octubre de 19v2,
modificada por la de 29 de noviembre' de 1956.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La. presente disposición entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

8egunrta.-Quedan derogadas: la Orden 4,ie 19 de. agosto
de 1964. la Orden de 3 de Julio de 1965 sobre protección a
películas nacionales por difusión exterIor y. asistencia a Fes
tivales, la Orden de 2 de junio de 1965 sobre Jurado Esnecial
para otorgar los beneficiosa películas. de mayores méritos
artísticos y las Ordenes de 25 de septiembre y 22· de .diciembre
de 1965 sobre exhibición de peUculas especialmente indicadas
para menores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La protección a la producdón regulada en los
capitulos n. IV y V de esta Orden. se aplicará a. las películas
cuyos permisos de rodaje se hayan solicitado a P8J:'tir del
1 de enero de 1971.

Los productores de películas realizadas con anterioridad y
aún no autorizadas en dicha fecha para su exhibición podrfm
optar entre el régimen de protección de .130 presenté· Orden o
el sistema anterior.

8egunda.-La Direceión General de Cultura Popular y Es-
pectácul08, de acuerdo ron los servicios competentes del Mi
nisterio de Comercio y previo informede18indicato Nacional
del Espectáculo, resolverá las situaciones especiales quepue-
dan producirse como consecuencia de ·la adaptación delscctor
de distribución a la nueva regulación establecida en el articu
lo 20 de la presente Orden. Dicha ··adaptaci6n deberá ~se
antes del 31 de diciembre de 19'13.

Lo digO a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid. 12 de marzo de 1971.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Popular y Espectáculos.

ORDEN de 30 d; maTrroM 1971 por la que se amo
plía la composición del Consejo Superior de Tea
tro y de su Comjsión permanente, establecida en
los artículos 2.° 11 4.° de la Orden de 16 de julio
de 1970.

nustrisimos señores:

La Orden de 16 de julio de 1970, que determina la com~

petencia y regula la organización y régimen de funcionamiento
, del Consejo Superior de Teatro establece, en sus artículos 2.0

y 4.°, la composición del mismo 'Y de su OomiB1ónPerma.nente
Delegada. La conveniencia de lograr una·. mayor representati
vidad de los distintos campos <le la actividad teatral aconseja
la modificación de los indicados preceptos,. .ampliando la com
posición dél Pleno del Consejo y_ de la Comisión Permanente
Delegada.

En su virtud, y obtenida. la aprobación de la Presidencia del
Gobierno. de conformidad coi1 lo dispuesto en el articulo 130, 2,
de la Ley de Proced1J;nlento Administrativo, he tenido a bien
disponer:

Artículo .1.~ 1. Además de los sefialadosen el artículo 2.°
de la Orden de 16 de julio de 1970 formarán· parte como Vo
cales del Consejo Superior de ·Teatro:

El Director general de Relaciones· Culturales.
El Delegado nacional de Cultura.
El Director del Teatro Nacional d~ Juventudes «Los Títeres».
2. Asimismo se aumenta a veinticinco el número de Vo-

cales de libre designación m1n~terial del Consejo Superior de
Teatro.

Artieulo 2,0 La composición de la ComisIón Permanente De
legáda del Consejo Superior de Teatro,. establecida en el &1""

tículO 4.° de lá Orden de 16 de Julio de 1970, Quedará ampliada
con la inclusión de tres Vocales más, designados por su Pre
sidente de entre los tn1embros del Pleno del' Consejo.

Lo Que comunico a VV. n. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchosa:ños.
Madrid, 30 de marzo de 19'11.

E¡ANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Cultura popular y Espectáculos.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de marzo de 1971 por la que se de
clara en situación de· excedencia· voluntaria en el
Cuerpo de Fiscai.es Municipales 'JI Comarcales a
don Tamás Delgado Diaz.

Ilmo. Sr.: Acoediendo a lo solicitado por don Tomás Delgado
Diaz, Fi.scal de la Agrupación de Olot-Puigcerdá-Ripoll.

Este Min1sterio ha acordado declarara diCbo funcIonario en
situación de excedencia voluntar1aenel Cuerpo de, Fiscales
Municipales y Coolarcales, de conformidad con lo estableci<1o
en el apartado a) dt:1 artículo 23 del Reglamento Orgánico de
28 de abrtl de 1970.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afioa.
Madrid. ~~ de marro de UI71.

Ilmo. Sr. DireCtor general de Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON de la Dirección General de Cl)'I'reoo
11 Telecomuntcaci6n por la que 8e nombra tuncio
narios en" prácticas de la Esctüa Auxiliar MUta de
Teleeomunteación a loo opositores que se citan.

Vista el acta de calificación definitiva fO<Dlulada por la Es
cuela Oficlal de Telecomunicación. relacionada con arreglo a
las- puntuaciones obtenidas en los ejeteicioBde 'opOSición ir 1n
graso en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicac1ón, proce
dentes de la convocatoria anunciada por Resolución de 28 de
abril de 19'70. Y habiéndose cumplldo los re<¡ulBltoa Y trámites
sefi8Jadosal efecto, tanto con. respecto a· los exámenes como
a la a.pOrtación de los documentos prevenidos en las normas de
convocatoria,

Esta Dirección General. en virtud de las facultades conferi
das en el Decreto 18"l6/1961, de za de septiembre, sobre deocon
centrac16n de funciones, ha tenido a bien dtsPoner:


